
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007081, Ent. N° 3891/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relativas a la transferencia a realizar a los Gobiernos Departamentales de la suma de $ 300:000.000, de acuerdo a lo dispuesto en el Inciso 2) del Artículo 20 de la Ley N° 19.088;
RESULTANDO: 1) que en la norma referida, se establece que el 45% del producido de la recaudación del Impuesto al Patrimonio afectado a  explotaciones agropecuarias sea destinado a financiar proyectos de mantenimiento y mejora de la red vial secundaria y terciaria;

2) que se remite proyecto de resolución presidencial autorizando la transferencia y la distribución de dicho importe en el porcentaje resuelto por el Congreso de Intendentes, previo pago a República Negocios Fiduciarios S.A., por concepto de los costos del “Fideicomiso Comisión Sectorial”, constituido para la compra de maquinaria;
3) que según acta de la Comisión Sectorial de Descentralización Nº 164 de fecha 23/04/2014, se estableció que el referido crédito sea distribuido, previo pago a República Negocios Fiduciarios S.A., por los costos del “Fideicomiso Comisión Sectorial”, en los siguientes porcentajes:

	Intendencia 
	Porcentaje

	 Artigas
	 5,55

	 Canelones
	11,70

	 Cerro Largo
	6.49

	 Colonia
	5.39

	 Durazno
	5,38

	 Flores
	2,88

	 Florida
	4,66

	 Lavalleja
	5,40

	 Maldonado
	4,03

	Montevideo
	3,21

	 Paysandú
	6,06

	 Río Negro
	4,00

	 Rivera
	4,48

	 Rocha
	4,52

	 Salto
	6,16

	 San José
	4,40

	 Soriano
	4,51

	 Tacuarembó
	7,13

	 Treinta y Tres         
	4,04


4) que se cuenta con crédito presupuestal suficiente para atender la referida erogación, en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Unidad Ejecutora 02 “Presidencia de la República” Proyecto 991 “Rehabilitación y Mantenimiento de Caminería Departamental”, Financiación 1.1. “Rentas Generales”;


CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley Nº 19.088 de 14 de junio 2013, y lo resuelto por el Congreso de Intendentes de acuerdo a lo comunicado por Nota Nº 110/14 de fecha 5 de junio de 2014;
2) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y emitidas las afectaciones correspondientes, se tendrá por intervenido el gasto por hasta $ 300:000.000, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la verificación previo al pago, de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Comuníquese a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la  Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y
3) Devuélvase.
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